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Quito, 29 de febrero del 2008 

Señora 
Norma Laura Zurita Velásquez 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la compañía “SOLUCIONES DE INGENIERÍA 

" ELECTRÓNICA INGELSOLVIP CIA LTDA”, llevada a cabo hoy, tuvo el acierto de designar a 

usted como PRESIDENTA de la Compañía. La duración de la designación recaída en su persona, 

será de DOS años, o hasta que fuere legalmente remplazado, y con las atribuciones y deberes que la 
Ley y los Estatutos le confieren. 

Usted en el ejercicio de la Presidencia ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en caso de falta o ausencia del Gerente, así como todas las atribuciones y deberes 

inherentes a su cargo en especial determinados en el Artículo Séptimo de los Estatutos de la 
Compañía. 

La Compañía “SOLUCIONES DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA INGELSOLVIP CIA 

LTDA”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, con fecha 15 de agosto del 2006 y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 28 de agosto del 2006. 

La Junta General de Socios autorizó al suscrito para otorgar este nombramiento. Particular que 

pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

Atentamente, 

       
Gabriel Cirinco 

  

imbaña García 

SECRETARIO AD-HOC 

EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE EN QUITO, HOY VEINTE Y 
NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO (29/02/2008), ACEPTO LA DESIGNACION DE 

PRESIDENTA DE “SOLUCIONES DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA INGELSOLVIP CIA 

LTDA”. 

” 

JU, 
Norma Laura Zurita Velásquez 

C.C. 1704546280 

Certifico la aceptación del presente nombramiento en Quito, el 29 de febrero del 2008 

     Gabriel Cirinco imbaña García 

SECRETARIO AD-HOC 

    

 


